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SECRETARÍA GENERAL

Circular sobre estricnina
En uso de las atribuciones que 

me confiere la yigenle Ley de 
Caza y Reglamento para su 
aplicación; he tenido a bien auto
rizar al vecino de Bilbao,. don» 
Pablo Rodríguez Gastaminza, 
para que a Partir de los ocho 
días siguientes a la Publicación 
de la presente circular Pueda 
Proceder a la colocación de pre
parados de estricnina Por el aco
tado que tiene en Villaescusa de 
Roa, de esta provincia, al obje
to de exterminar los animales da
ñinos que merodean p o r el 
mismo.

Lo que se hace Público Por 
medio de la Presente circular pa
ra general conocimiento y en 
evitación de desgracias persona
les y de animales domésticos.

Burgos, 18 de mayo de 1962. 
El Gobernador Civil, José Utre
ra Molina.

hmvmciasjiimoialís
Juzgado Comarcal de 

Miranda de Ebro
Don Amador Ruiz de Loizaga 

Asteasu, Secretario del Juz
gado Comarcal de Miranda 
de Ebro (Burgos),

Qertifico! Que en juicio civil 

número 25, de 1962, se ha dic
tado sentencia cuyos Particulares 
dicen así:

“Encabezamiento-: En la ciu
dad de Miranda de Ebro, a cua
tro de mayo de mil novecientos 
sesenta y dos.—Vistos por el se
ñor don José Ramón Alonso 
Ochoa, Juez Comarcal Propieta
rio de esta ciudad y su demar
cación, los presentes autos de 
juicio verbal civil, seguidos en
tre Partes, dq la una, como de
mandante, don Pedro Pardo 
Alcalde, mayor de edad, casa
do, jubilado y vecino de esta 
ciudad, con domicilio accidental 
en Haro, y ¿orno demandado 
don Cristóbal Vera, de segundo 
apellido ignorado, mayor de 
edad, casado,jprnajero y veci
no de esta ciudad, sobre falta 
de pago de la renta, y

Fallo: Que estimando íntegra
mente la demanda resolutiva de 
arriendo Por falta de Pago, pro
movida Por don Pedro Pardo 
Alcalde, contra don Cristóbal 
Vera, de ignorado segundo ape
llido, debo declarar y declaro 
resuelto con todas sus consecuen
cias legales el contrato de arren
damiento de la vivienda de la 
planta baja izquierda de la casa 
número sesenta de la Avenida 
República Argentina, de esta 
ciudad, condenando al deman
dado a que dentro del plazo le
gal lo desaloje y Ponga a la li
bre disposición del actor, aperci- 

i biéndole que de no hacerlo vo
luntariamente se Procederá a su 

i lanzamiento, y a su costa, impo
niéndose las costas del juicio al 
demandado. Notifíquese la Pre
sente a las partes y al deman
dado rebelde en la forma que 
preceptúa la Ley, a no ser qué 
la Parte demandante interese su 
notificación Personal. Así por és
ta mi sentencia, definitivamente 
juzgando, lo Pronuncio, mando y 
firmo. — Firmado: José Ramón 
Alonso.—Rubricado. ”

La precedente sentencia fue 
dada y Publicada en el mismo 
día de su fecha.

Y para que sirva de notifica
ción en forma al demandado en 
ignorado Paradero, expido la 
presente' Para el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, que firmo 
en Miranda de Ebro, a catorce 
de mayo de mil novecientos se
senta y dos.—El Juez, Amador 
Ruiz de Loizaga.

1-835—D-222,15

ANMCIOS OFICÍALES
DISTRITO FWmt BE DIMOS

INSTRUCCIONES
de la Jefatura del Distrito Fo« 
restal de Burgos sotire incén» 

dios en montes públicos 
Para evitar que se Produzcan 

dicha clase' de siniestros en los 
montes, tanto dé utilidad públi
ca como los no catalogados o de 
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Particulares, y conseguir su más 
rápida extinción en caso de ini
ciarse, esta Jefatura, velando por 
los intereses que están a su cargo 
y en cumplimiento de lo dipues
to en el art. 392 del Reglamen
to de Montes —-aprobado. Por 
Decreto de 22 de f e b r e r o i 
de 1962—, recuerda a las Auto
ridades locales, Guardia Oiyil, í 
guardas forestales, guardas xde | 
campo y dependientes de la se- ■ 
gundad Pública, la obligación | 
que tienen de curhplir' con el ma- ¡ 
yor celo las disposiciones siguien- 1 
tes.:

1. a Durante 'el período com
prendido entre i.° de junio y el 
15 de octubre, éPoca de máximo 
Peligro de incendios que se Po
drán ampliar' si las circunstancias 
meteorológicas lo acó nsejan, 
queda terminantemente prohibi
do el tránsito en los montes, fue
ra de los caminos habituales.

Aquellas Peronas que Precisen i 
internarse en el monte fuera de . 
los caminos, solicitarán la auto- ■ 
rización del guarda forestal a 
quien corresponda la custodia del 
monte, declarando previamente, ' 
por escrito, la fecha y el itinera
rio que traten de seguir, respon
diendo Personalmente de los si
niestros que ocurran en los sitios 
del monte en que hubieran 
estado.

Las Personas halladas fuera . 
del camino sin el oportuno per- I 
miso, serán denunciadas ante el. í 
F,xcmo. Sr. Gobernador Civil ; 
de la Provincia, quien les impon
drá la sanción Pecuniaria corres
pondiente.

2. a La misma Autoridad im- ¡- 
pondrá asimismo la oPortuna 
sanción Pecuniaria a quienes en
ciendan fuego en los montes o
a menos de 200 metros de sus i 
límites, dede .1.° de junio a 15 í 
de ocübre o, en caso de retraso 
de las Primeras • lluvias otoñales, ' 
hasta que, éstas se produzcan.

3. * En las estaciones de ve
rano Procurarán atender a los si

taos más expuestos, vigilando con 
mayor esmero y frecuencia los 
Puntos de estancia y tránsito de 
los Pastores, hacheros, resineros, 
aserradores y demás personas que 
Pasen por los montes públicos y 
trabajen o Permanezcan en ellos.

En los días festivos, se refor
zará la vigilancia en lós lugares 
donde acuden excursionistas, ha
ciendo saber a éstos, como a 

cualquiera otra persona que tran
site Por los montes, la prohibición 
de encender fuego mediante la 
entrega de un volante donde se 
haga constar la - fecha, lugar y 
hora de la notificación, así como 
que serán considerados Presun
tos autores de cualquier incendio 
que se produzca en aquellos al
rededores. \

4. a No se permitirá que se I 
ejecute quema alguna de rastro
jo Para abonar terrenos que no 
disten del monte Público, como 
mínimo, 200 metros, así como 
Prohibirán los aprovechámientos 
de roías y horniguero que no se 
hallen debidamente autorizados.

5. a* Cuando haya uña nece
sidad absoluta de encender fue
go en los montes públicos, como 
Por ejemplo la cocción de alimen
tos de los pastores y operarios 
que. permanezcan en los mismos,, 
se realizará en hoyos de medio 
metro de Profundidad, localiza
dos en los sitios que designe el 
Personal de Guardería Forestal, 
limpiando perfectamente el suelo 
de materias combustibles en un ! 
radio de cinco metros alrededor i 
dél hogar y apagando éste con ! 
tierra, al abandonarlo. , |

6. a En caso de que es de- 1
clare un incendio en un monte ; 
Público, dirigirá las operaciones 
oara apagarlo el funcionario del 
Ramo de Montes de mayor ca
tegoría que esté presente y todos 
cuantos concurran a la misma ! 
estarán subordinados al mismo y 1 
cumplirán exactamente las órde
nes que dicte. . i

7. a Cualquier Persona que. 

notare un incendio en un monte 
dará inmediatamente Parte a los 
empleados del Ramo, Guardia 
Civil y Auondades locales, y en 
el. acto se avisará por medio de 
las señales de costumbre o anun
ciadas de antemano, Para que 
concurra la gente necesaria Para 
s.u extinción y se adoptarán me
didas precisas para la aprehen
sión del, autor, ya sea casual o 
intencionado, que será denuncia
do ante la Alcaldía, Para la tra
mitación' de la sanción adminis
trativa corresPondiene, y Pasado 
el tanto de culpa a la Autori
dad judicial.

í enganen cuenth que la pron
titud en comenzar los trabajos 
de extinción es la base Principal 
del éxito de ésta.

8. a Ocurrid» un incendio se 
Procurará muy particularmente 
localizar el fuego, aislándole en 
determinados esPacios por medio 
de rayas y cortafuegos, que se 
harán rozando el suelo con aza
das Para quitar la hojarasca y 
cortar las matas, pimpollos, etcé
tera, que Puedan propagarlo, 
adoptando los medios más efica
ces y expeditos Para su completa 
extinción, teniendo Presente la 
fuerza y dirección de los vien
tos, golpeando con ramas las lla
mas o echando tierra, sobre éstas 
para apagarlas.

En todo caso, y especialmen
te en el de revestir el incendio 
caracteres graves, se Pondrán in
mediatamente en conocimiento de 
esta Jefatura Para que adopte 
las medidas necesarias Para cor
tarlo.

9. a Después de extinguido el. 
fuego sé vigilará el monte du
rante tres días como mínimo, re
corriendo constantemente el Pe
rímetro del mismo, con mucho 
cuidado, para evitar que se re
nueve y apagarlo si renace en 
cualquier Pupto.

10. Los sitios incendiados en 
mont,és públicos serán rigurosa
mente acotados por 6 años a I*
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entrada de ganado, con arreglo a 
lo Prevenido en las RR. OO. de 
31 de mayo, 1.° d junio de 1850 
y 1 í de enero de 1920, que se 
observarán con exactitud en to
das sus Partes, y los productos 
aprovechables podrán Ser subas
tados, Pero destinado su importe 
íntegro a rePoblar el raso produ- 
cdio, de acuerdo con lo disPuestp 
en los arts. 393 y 394 de citado 
Reglamento de Montes, regulan
do además técnicamente los apro
vechamientos que Puedan reali
zarse durante el plazo que se fijó 
Para la reconstrucción del capital 
mónte, tanto si se trata de pro
piedad pública como Privada.

11. Los Alcaldes o Presi
dentes de Jas Juntas Vecinales, 
así- como los Concejales o Vo
cales de las mismas, en cuanto 
tengan conocimiento de que en 
un monte de su Jurisdicción se ha 
iniciado un incendio, adoptarán 
inmediatamente todas las medi- ' 
das necesarias para la rápida mo
vilización de los vecindarios y 
organización de los trabajos de 
extinción, bien-entendido que de 
no hacerlo así, se les exigirán por 
el Sr. Gobernador Civil, a Pro- 
Puesta de ésta Jefatura, las res
ponsabilidades a que hubiera da
do lugar por su pasividad. 1

Las Personas que teniendo al
gún uso o aprovechamiento (ve
cinos con derecho a disfrutes ve
cinales o rematantes) en un mon
te donde ocurra un incendio y, 
siendo avisados, no acudan a su 
extinción, se les Privará de aquél 
derecho por un año como míni- 
mo y cinco como máximo.

12. De todos los incendios 
forestales que ocurran, se remiti
rá a esta Jefatura por el Perso
nal de Guardería Forestal, el 
Parte correspondiente, cuidando 
mucho de no omitir el compor
tamiento de los que concurrieron 
a apagar el incendio, especifican- 
.°* tanto los que se hayan dis

tinguido como los que no se ha
yan Presentaoo a Pesar de haber 

• sido llamados o no hayan cum
plido sus deberes, para que esta 
Jefatura Pueda ProPoner el pre
mio o corrección que merezcan.

Penetrada esta Jefatura de la 
importancia de que tales dispo
siciones se cumplan y decidida a 
que así sea, lo hace público en 
este periódico oficial, advirtien
do que. todas las Autoridades y 
Agentes de las mismas a.quienes 
va dirigida y singularmente a la 
Guardería Forestal, deben Pres
tar su cooperación a la Previsión 
o extinción de los incendios, pres
cindiendo de la propiedad, .Pro
vincia o término municipal en que 
se produzcan, aunque no estén 

' entre los montes de su jurisdic
ción o custodia y que las respon
sabilidades que Pueden alcanzar 
a unos u,otros, ya por actos in
mediatamente relacionados con 
los incendios, como Por omisio
nes o faltas de previsión que de 
un modo directo hayan contri
buido a que se Produjeran, se 
corregirán administrativamente o 
se Pasarán a los Tribunales or
dinarios si a ello hubiere lugar.

Burgos, 17 de mayo de 1962. 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ma
ría Giménez Rico.

JEFATURA RE OBRAS PIÍBIICAS

Negociado de instalaciones 
eléctricas

Expediente núm. 235
Examinado el expediente ins-/ 

truído a instancia de “Electra 
de Burgos”, S. A., en solicitud 
de la concesión administrativa 
necesaria para la instalación de 
línea eléctrica a 13,2 Kv., en 
el término municipal de Villa- 
galijo, y

Resultando: Que a la instan
cia solicitando la expresada con
cesión, acompaña el Peticionario 
Proyecto de las obras que se pro 
pone ejecutar y copia del resguar
do que acredita haber constituido 
el depósito. del 1 Sel imPorte

<¿el presupuesto de las que afec
tan a terrenos de dominio Público.

Resultando: Que la línea pro
yectada efectúa cruzamientos con 
línea de -la Cía. Telefónica Na
cional de EsPaña; efectuándose 
el resto del trazado por fincas 
de Propiedad Particular sobre los 
que se ha solicitado la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
Paso de energía eléctrica.

Resultando: Que abierto un 
Período de información Pública 
durante el plazo de 30 días, con 
la publicación del correspondiente 
anuncio en el ‘‘Boletín Oficial” 
de la provincia, de 20 de febrero 
de 1962, no fue formulada ale
gación ni presentada reclamación 
alguna.

Resultando: Que el Ingeniero 
encargado de los Servicios eléc
tricos en esta-Jefatura, y una vez 
Practicada la confrontación del 
Proyecto, emite informe Propo
niendo se otorgue la concesión so
licitada; asimismo obra en el ex
pediente informe favorable emi
tido por la Cía. Telefónica Na
cional de EsPaña.

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se han 
tenido en cuenta cuantas disposi
ciones se encuentran .vigentes so
bre la materia; habiéndose emi
tido informe favorable por la 
Abogacía del Estado, con fecha 
5 de mayo de 1962.

En virtud de las facultades que 
me confiere la Ley de 20 de ma
yo de 1932, en relación con el 
art. 8.°, 2.° del Reglamento de 
Instalaciones Eléctricas, aproba
do Por R. D. de 27 de matizo 
de 1919, he resuelto otorgar la 
concesión solicitada con arreglo 
a las siguientes

CONDICIONES:
1Se autoriza a “Electra 

de Burgos”, S. A., con domici
lio en Burgos» calle de Madrid, 
n.° 1, la instalación de una línea 
a 13,2 Kv., en el término muni
cipal dé Villagalijo.
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2/ Se declara la utilidad 
Pública de las obras menciona
das anteriormente y se autoriza 
su establecimiento en lo que afec
ta a terrenos de dominig públi
co. Asimismo se concede la im
posición de servidumbre forzosa 
de Paso de energía eléctrica sobre 
los terrenos de propiedad par
ticular1 afectados por la instala
ción.

3. a Las obras se ejecutarán 
con arreglo al Proyecto, suscrito 
en Burgos, octubre de 1961, 
Por el Ingeniero Industrial, don 
Mario San Miguel Ceragón, en 
lo que no sea modificado Por las 
presentes condiciones, o con las 
modificaciones que en su caso 
Puedan ser autorizadas por la 
Jefatura1 de Obras Públicas, a 
instancia del concesionario, me
diante la presentación del corres
pondiente proyecto de variación.

4. a Las instalaciones debe
rán ajustarse a las Prescripciones 
del Reglamento de instalaciones 
eléctricas, aprobado por Real 
Décreto de 27 de marzo de 1919, 
o las normas Técnicas aProba- 
dsa Por O. M. de \10 de julio 
de 1948 las cuales regirán obli
gatoriamente Para todo lo que no 
esté previsto en dicho Regla
mento.

■ 5.a Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
mes a Partir de la fecha en que | 
sea notificada la concesión al Pe- | 
ticionario, y terminadas en el i 
de 3 meses a Partir de la misma 
fecha. El concesionario deberá 
dar conocimiento a la Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos del 
comienzo y terminación de los 
trabajos objetos de la presente 
concesión.

6.a Terminadas las instala
ciones, se procederá a su reco
nocimiento y al levantamiento de 
la correspondiente acta (art. 55 
del Reglamento de 7 de octu

bre de 1904) que será sometida 
a la aprobación de Ilustrísimo

Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de Burgos. t

7. a Las tarifas que regirán 
en los suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la le
gislación vigente en la fecha de 
otorgarse ésta concesión.

8. a Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar el concesionario 
de la Delegación de Industria 
de Burgos, la inscripción de las 
mismas en el correspondiente re
gistro.

9. a Regirán en esta conce
sión los Preceptos que le sean 
aplicables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla
mento, y del Reglamento de Po
licía y Conservación de Carte
leras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900, 
y ademas de las prescripciones 
señaladas, las del Reglamento 
de 27 de marzo de 1919 o las 
Normas Técnicas aprobadas Por 
O. M. de 10 de julio de 1948 
y las de los artículos 53 y si
guientes del Reglamento de 7 
de octubre de 1904, que no ha
yan sido derogadas por el de 27 
de mar jo de 1919, así como to
das las de carácter general dicta
das Para las industrias de esta 
clase, o que en lo sucesivo se 
dicten sobre estas materias.

10. Será obligación del con
cesionario el exacto cumplimiento 
.de todo lo ordenado en las dis
posiciones vigentes relativas a la 
Ley y Reglamento de Trabajo, 
Seguros de Vejez y Enfereme- 
dad, Subsidios Familiares, Con
trato de Trabajo, en las de Pro
tección a la Industria Nacional, 
y de lo que Pueda ordenarse en 
cuántas disposiciones haya dicta
das o Puedan dictarse en lo su
cesivo sobre dichas materias.

11. Esta concesión se otor
ga dejando a salvo los derechos 
de propiedad, sin Perjuicio de 
tercero y a título precario, Pu- 
diendo la Administración, cuan
do lo juzgue conveniente Por 

causa de seguridad Pública o de 
interés general, modificar los tér
minos de la concesión, suspen
derla temporalmente o hacerla 
cesar definitivamente, sin que el 
concesionario tenga derecho a .in
demnización alguna y sin limi
tación de tiempo-Para el uso de ) 
tal facultad modificativa o sus
pensiva.

12. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 

"en las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación y 
servicio, hubiera que efectuar al
gún cruce de ellas o de modifi
car de cualquier modo las ins
talaciones que se autorizan, que
da obligado el concesionario a 
efectuar Por su cuenta, y en-for
ma reglamentaria dichos cruces y 
modificaciones de las instalacio
nes.

13. El concesionario está 
obligado a presentar esta conce
sión en la Oficina Liquidadora 

zdel ImPuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen
tario.

14. También queda obliga- , 
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
Póliza y Pago en metálico que se 
determina en el art. 63 de la 
vigente Ley de Timbre, lo que 
deberá cumplimentar al Presen
tarla en la Oficina Liquidadora 
del I m p u es t o de Derechos 
Reales.

15. En las. Partes de insta
laciones que afecten a cascos ur 
baños de Población, deberán 
•ajustarse además a las Ordenan
zas Municipales correspondientes. (

16. Para las instalaciones 
de transformadores deberán te
nerse en cuenta todos los requisi 
tos establecidos reglamentaria 
mente, debiendo ponerse en bue 
jia comunicación con tierra to os 
los soportes metálicos de aPara 
tos conéctados a alta tensión, asi 

'como la cubierta metálica e 
transformador, i n d ependiente 
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mente dé conexión de tierra del 
neutro de la instalación. Se co
locará una varilla o defensa de 
metal desplegado u otro material 

| análogo, que sePare las partes de 
a|ta y baja tensión. La Puerta ¡ 

| je la caseta'donde esté instalado I 
el tránsformdor, deberá estar ce
rrada con llave y colocadas en 
ellas placas de avisos de Peligro , 
de muerte, y sólo se Permitirá la 
entrada en dicha caseta al per 
sonal encargado del servicio. .

17. En los cruces con ca
rreteras, caminos y líneas eléc
tricas existentes, se efectuará la 
instalación cumpliendo en todo 
las disposiciones que determina 
el articuló 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones, o las 
indicadas en el art. 46 del pro
yecto de Nuevo Reglamento Pu
blicado. en la Gaceta de 10 de 
Agosto de 1931.

En los cruces con carreteras 
y caminos que puedan construir
se en lo sucesivo, aunque no fi
guren en los Planes actuales, se 
tendrá en cuenta lo Prescrito en 
el citado art. 39 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléc
tricas, o las condiciones que se 
citan en el mencionado art. 46 
del Proyecto de Nuevo Regla
mento, debiendo ser normales si 
es posible, y no bajando de 10° 
el ángulo de cruces en caso dé 
ser oblicuos, el concesionario 
queda obligado a introducir en la 
línea guantas modificaciones fue
ran necesarias a este efecto, Pre
via la relación del oportuno Pro
yecto que deberá ser aprobado 
por la Jefatura de Obras Pú
blicas de la Provincia. ,

Los cruces con las líneas de 
alta.o baja tensión o líneas te
lefónicas o telegráficas que Pue
dan existir en su día, se harán te
niendo en cuenta lo prevenido 
en, el citado art. 39 del vigente 
Reglamento d e Instalaciones 
Eléctricas, con las Reglas que 
Para su aplicación se dictaron 
PorR. O. de 27 de abril de 1923 

o las condiciones que Para estos 
cruces se indican en el citado 
artículo 46 del proyecto de Nue
vo Reglamento antes mencio
nado.

18. No podrán depositarse 
en las vías de comunicación o 
sus cunetas ni aún momeñtánea- 

cia solicitando la expresada con
cesión, acompaña el Peticionario 
Proyecto de las obras que se Pro
pone ejecutar y coPia del res
guardo que acredita haber cons
tituido el depósito del 1 Por 100 
del imPorte del Presupuesto de 
las que afectan a terreno de do-

mente, tierras, escombros, mate
riales, ni objeto alguno.

19. Queda obfigado el con
cesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones Para i 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se 
Produzcan por imprudencia, falta 
de conservación o incumplimien
to de las disposiciones vigentes. .

20. Antes de cqmenzar las ¡ 
obras, el Peticionario acreditará 
haber constituido un depósito 
del 3 Por 100 del imPorte total 
del presupuesto de las obras que 
afecten a terrenos de dominio pú
blico, cuya devolución se efec
tuará de acuerdo con lo Precep
tuado en el Reglamento de Ins
talaciones Eléctricas.

21. Esta concesión caducará 
Por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o Por 
cualquiera de los motivos deter
minados en el art. 21 del Re
glamento antes citado.

Burgos, 8 de mayo de 1962. 
El Ingeniero Jefe, J. Muréla'ga.

1.707.—D-l.Óoq'30

Negociado de instalaciones 
eléctricas

Expediente número 232
Examinado el expediente ins

truido a instancia de don Joa
quín Manía Martínez Adúriz, en 
solicitud de la concesión admi
nistrativa necesaria Para la insta
lación de líneas dé alta tensión 
y centro de transformación en el 
término municipal de Medina de 
Pomar, y

Resaltando: Que a la instan-

minio público.
Resultando: Que la línea 

proyectada se cruza con la carre
tera de Medina de Pomar, a Vi- 
llarcayo; efectuándose el "resto 
del trazado por fincas de Propie
dad particular sobre las que no 
se ha solicitado la imposición de 
servidumbre forzosa de Paso de 
energía eléctrica.

Resultando: Que abierto un 
Período de información pública, 
durante el Plazo de 30 días con' 
la Publicación del correspondien
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la Provincia, de 13 de fe
brero de 1962, no fue formula
da alegación ni Presentada re
clamación alguna.

Resultando: Que el Ingeniero 
Encargado de los servicios eléc
tricos de esta Jefatura, una vez 
practicada la confrontación dél 
Proyecto, emite informe Propo
niendo se i otorgue la concesión 
solicitada.

Considerando: Que en la tra
mitación del expediente se han 
tenido en cuenta' cuantas dispo
siciones se encuentran vigentes 
sobre la materia; habiéndose emi
tido informe favorable Por la 
Abogacía del Estado con fecha 
5 de mayo de 1962.

En virtud de las facultades 
que me confiere la Ley de 20 
de mayo de 1932, en relación 
con el art. 8.°, 2,° del Regla
mento de Instalaciones Eléctri
cas, aprobado Por R. D. de 27 
de marzo de 1919, he resuelto 
otorgar la concesión solicitada 
con arreglo a las siguientes

CONDICIONES:
1.a Se autoriza a don Joa

quín María MartínéZ Adúriz,
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vecino de Medina de Poma! 
(Burgos), la instalación de una 
línea de transporte de energía 
eléctrica dé alta tensión,y centro 
de transformación en el término 
municipal citado. , \

2. a Se declara la utilidad 
pública de las obras menciona
das anteriormente, y se autoriza 
su establecimiento en lo que.afec- 
ta a terreno de dominio Público.

3. a, Las obras se ejecutarán 
con arreglo al Proyecto, suscrito 
en Burgos, abril de 1961, 
Por el Ingeniero Industrial, don 
Eduardo Ramos CarPio, en 
lo que no sea modificado por las 
Presentes condiciones, o con las 
modificaciones que en su caso 
pue,dan ser autorizadas Por la 
Jefatura de Obras Públicas, a 
instancia del concesionario, me
diante la Presentación del corres
pondiente proyecto de variación.

4. a Las instalaciones debe
rán ajustarse a las prescripciones 
del Reglamento de instalaciones 
eléctricas, aProbado por R. D. de 
27 de marzo de 1919, o a las 
normas. técnicas aprobadas Por 
O. M. de 10 de julio de 1948, 
las cuales'regirán obligatoriamen
te para todo lo que no esté pre
visto en dicho Reglamento.

5. a Las obras deberán ser 
comenzadas en el plazo de un 
rpes a Partir de la fecha en que 
sea notificada la conceción al Pe
ticionario, y terminadas en el 
de 3 meses a partir de la misma 
fecha. El concesionario deberá 
dar conocimiento a lá Jefatura 
de Obras Públicas de Burgos 
del comienzo y terminación de 
las trabajos objeto de la presen
te concesión.

6. Terminadas las instala
ciones, se Procederá a su recono
cimiento y al levantamiento de 
la correspondiente acta (art. 55 | 
del Reglamento de 7 de octu
bre de 1904) que será sometida
a la aprobación del Ilustrísimo 
Sr. Ingeniero Jefe .de Obras Pú
blicas de Burgos. x ¡

77 Las tarifas que regirán 
en los suministros serán las que 
correspondan con arreglo a la 
legislación vigente en la fecha de 
otorgarse esta concesión.

8.a Una vez autorizada la 
explotación de las instalaciones, 
deberá solicitar él concesiona
rio de la Delegación de Indus- 

, tria de Burgos, la inscripción de 
las mismas en el corresPnodiente 
registro.

97 Regirán en esta conce
sión los Preceptos que le sean apli
cables de la Ley General de 
Obras Públicas y de su Regla- - 
mentó, y del Reglamento de 
Policía y Conservación de Ca
rreteras y Caminos Vecinales, la 
Ley de 23 de marzo de 1900, 
y además de las Prescripciones 
señaladas, las del Reglamento 
de 27 de marzo de- 1919 o las 
Normas Técnicas aprobadas por 
O. M. de 10 de julio de 1948 
y las de los artículos 53 y siguien
tes del Reglamento de 7 de oc
tubre de 1904, que.no hayan 
sido derogadas. Por el de Ti de 
marzo de 1919, así como todas 
las de carácter general dictadas 
Para las industrias de esta clase, 
o que en lo sucesivo es dicten 
sobre estas materias.

10. Será obligación del con
cesionario el exacto cumplimien
to de todo lo ordenado en las 
disposiciones vigentes relativas a 
la Ley y Reglamento de Tra
bajo, Seguros de Vejez y de En
fermedad, Subsidios Familiares, 
Contrato de Trabajo, en las de 
Protección a la Ihdustria Nacio
nal, y de lo que Pueda ordenar
se en cuantas disposiciones haya 
dictada^ o puedan dictarse en lo 
sucesivo sobre dichas materias.

11. Esta concesión se otorga 
dejando a salvo los  
propiedad, sin Perjuicio de ter
cero y. a título Precario, podien
do la Administración, cuando lo 
juzgue conveniente Por causa de 
seguridad Pública o de interés 
general, modificar los términos

derechos.de

de la concesión, suspenderla te» 
poralmente o hacera cesar deí- 
riitivamente, sin que el concesio- 
nano tenga derecho a indenuii- 
zación alguna y sin ‘limitación de 
tiernPo Para el uso de tal facul- 
tad modificativa o suspensiva

12. Si con motivo de obras 
del Estado o de modificaciones 
en las mismas que pueda ser ne
cesario ejecutar en lo sucesivo, o 
de su explotación, conservación 
y servicio, hubiera que efectuar 
algún cruce de ellas o de modi
ficar de cualquier modo las ins
talaciones que se autorizan, que
da obligado el concesionario1 a 
efectuar Por su cuenta, y en'for
ma reglamentaria dichos cruces 
.y modificaciones de las instala
ciones.

13. El concesionario está 
obligado a Presentar esta conce
sión en la Ofibnia .Liquidadora 
del Impuesto de Derechos Rea
les, dentro del plazo reglamen
tario,

14. También queda obliga
do el concesionario a efectuar el 
reintegro de la concesión con la 
Póliza y Pago-en metálico que se 
determina en el artículo. 63 de 
la vigente Ley del Timbre, lo 
que deberá cumplimentar al pre
sentarla en la Oficina Liquida
dora del Impuesto de Derechos 
Reales.

15. En las Partes de instala
ciones 'que afecten a .cascos ur
banos de población, deberán 
ajustarse además a las Ordenan
zas M u n i c i Pales correspon
dientes

16. Para las instalaciones 
de transformadores deberán te
nerse en cuenta todos los requi
sitos establecidos reglamentana- 
menteí debiendo .Ponerse en bue
na comunicación con tierra todos ■ 
los soportes metálicos de aparatos 
conectados a alta tensión, así co
mo la- cubierta metálica del trans- ¡ 
formador, independientemente de | 
conexión de tierra dé] neutro de 
l'a instalación. Se colocará una

derechos.de
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varilla o defensa de matal des- 
plegado u otro material análogo, 
que separe las partes de alta y 
baja tensión-. La Puerta de la ca
seta donde esté instalado el 
transformador, deberá estar ce
rrada con llave y colocadas en 

¿ella placas de aviso de Peligro 
I de muerte, y sólo se permitirá la 

entrada en dicha caseta al Per
sonal encargado del servicio.

17. En los cruces con carre
teras, caminos ‘y líneas eléctricas 
existentes, se efectuará la insta
lación cumpliendo en " todo las 
disposiciones que determina el ar
tículo 39 deh vigente Reglamen
to de Instalaciones, o las indi
cadas en él art. 46 del proyecto 
de Nuevo Reglamento publicado' 
en la Gaceta de 10 de agosto 
de 1931.

En los cruces Con carreteras y 
caminos que Puedan construirse 
en ló sucesivo, aunque no figuren 
en los Planes actuales, sé tendrá 
en cuanta lo Prescrito en él cita
do art. 39 de vigente Reglamen
to de Instalaciones Eléctricas, o 
las condiciones que se citan en 
el mencionado art. 46 del Pro
yecto de Nuevo Reglamento, de
biendo ser normales si es posible, 
y no bajando de 10° él ángulo 
de cruces en caso de' ser obli
cuos, el concesionario queda obli
gado a intrducir en la línea cuan
tas modificaciones fueran nece
sarias a este efecto, previa la re
lación del oPortuno Proyecto que 
deberá, ser aprobado por, la ■ Je
fatura de Obras Públicas de la 
provincia.

Los cruces con las líneas de 
alta o baja tensión o líneas te
lefónicas o telegráficas que Pue
dan existir en su. día, se harán 
teniendo ert cuenta lo Prevenido 
en el c.ado árt. 39 del vigente 
pSlamento- de Instalaciones 

iectrica.5, con las Reglas que 
Para su apicación se dictaron por

1 de 27 de abril , de 1923 
0 las condiciones que Para estos 
cruces se indican en el citado ar

tículo 46 del proyectp de Nue
vo Reglamento antes mencio
nado.

18. No Podrán depositarse 
en las vías de comunicación o 
sus cunetas ni aún momentánea
mente, tierras, escombros, mate
riales, ni objeto alguno.

19. Queda obligado el con
cesionario a efectuar las obras 
de conservación y reparación que 
necesiten las instalaciones Para 
mantenerlas constantemente en 
buen estado y en las debidas con
diciones de seguridad.

El concesionario será respon
sable de los accidentes que se 
produzcan Por imprudencia, falta 
de conservación o incumplimien
to de las disposiciones vigentes.

20. Antes de comenzar las 
obras, el peticionario acreditará 
haber constituido un depósito del 
3 por 100 del importe total del 
presuPueso de las obras que 
afecten a terrenos de dominio 
Público, cuya devolución se efec
tuará de acuerdo con lo Precep
tuado en el Raglamento de Ins
talaciones Eléctricas.

21. Esta concesión caducará 
Por incumplimiento de alguna de 
las condiciones impuestas o por 
cualquiera de los motivos deter
minados en el art. 21 del Re
glamento antes citado.

Burgos, 10 de mayo de 1962. 
El Ingeniero Jefe, J. Murélaga.

1.754.—D-994,3o 

Ayuntamiento de Briviesca
Terminadas las obras de ins

talación del nuevo alumbrado 
eléctrico público en esta locali
dad, y señaladas las cuotas a 
satisfacer por los propietarios 
beneficiados, en la derrama de 

i las contribuciones especiales 
impuestas por el Ayuntamien
to, ha sido sometido el expe
diente a la Junta de Delega
dos de la Asociación adminis
trativa de contribuyentes, e in- 

. formadp favorablemente, queda 
I de manifiesto en la Secretaría

municipal por plazo de quince 
días hábiles, para que los inte
resados legítimos puedan exa
minarle y presentar, durante el 
mismo y ocho días siguientes, 
ante el Ayuntamiento, las recla
maciones que estimen oportu
nas, según dispone el artículo 40 
del Reglamentó de Haciendas 
Locales, debiendo fundar las 
impugnaciones en las causas 
expresadas por él articulo 41 y 
siguientes de dicho Reglamento.

Lo que se publica para cono
cimiento de los interesados.

Briviesca, 15 de mayo de 1962. 
=E1 Alcalde, R. Villanueva.

- ............ ' -1. ~
Ayuntamiento de Medinilla de 

la Dehesa
El Ayuntamiento de mi Presi

dencia, en sesión celebrada al 
efecto, acordó aprobar, en prin
cipio, una moción de propuesta 
de habilitación y suplemento de 
crédito número 1, al presupues
to extraordinario, número 1 de 
1960, para hacer frente a los 
gastos que en el mismo cons
tan. Dicha habilitación.y suple
mento se lleva a cabo. q.on car
go al superávit resultante del 
ejercicio ordinario de 1961 y 
subvenciones del Ministerio de 
la Vivienda ,y el de Educación 
Nacional. > '

Citado expediente se encuen-K 
tra expuesto al público en1 Ja 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince dias 
y a Jos efectos de oír reclama
ciones, de conformidad con lo 
determinado en el articulo 691 
de la Ley dé Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Medinilla de la Déhesa, 30 de. 
abril de 1962.—El Alcalde, Jus- 

í tiniano Santamaría.

Ayuntamiento de Campillo 
de Aranda

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Re
glas 81 y 82 del Reglamento de
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Haciendas Locales de 4de agos
to de 1952, en relación con el 
artículo 790, párrafo segundo de 
la vigente Ley de Régimen Lo 
cal (Texto refundido de 24 de 
junio de 1955) la cuenta general 
del presupuesto extraordinario 
para atender gastos derivados 
de la construcción de casa mé
dico y Centro Rural de Higiene, 
en esta localidad, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comi
sión de Hacienda, referida al 
ejercicio de 1956, queda ex
puesta al público para‘oír recla
maciones en la Secretaría de la 
Corporación, durante el plazo 
de quince días hábiles.

Durante este plazo y ocho 
días más, podrán formular por 
escrito los reparos y observa
ciones que juzguen oportunos 
las personas naturales y jurídi 
cas del municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación definitiva en dichos 
textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Campillo de Aranda, 18 de 
maj o de 1962.—El Alcalde, (ile
gible).

Ayuntamiento de Revilla 
Vallejera

Aprobado el anteproyecto de I 
presupuesto extraordinario for j 
mad.o para transformación y 
mejora de 100 hectáreas de tie
rra en terrenos de cultivo de 
los bienes de propios de este 
Ayuntamiento se hallará ex
puesto dicho documento en la 
Secretaria municipal por térmi
no de quince días, en que podrá 
ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período ' 
podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones 
estimen convenientes los con
tribuyentes Q entidades intesa
das que se menciona en el ar
tículo 656 de la Ley de RégE 
men Local.

Lo que se hace público por 
medio del presente a Jos efec
tos del artículo 669, número 2 
de dicha Ley en relación con el 
Reglamento de Haciendas Lo
cales y para general conoci
miento.

Revilla Vallejera, 16 de mayo 
de 1962.—El Alcalde, Segundo 
Mozos.

Ayuntamiento de Revilla del 
Campo

Este Ayuntamiento de mi pre
sidencia, en sesión extraordina
ria celebrada el día 10 del ac

AMlfflClOS PARTI®®
Ayuntamiento de Pelacios i¡ 

la Sierra
El día que haga ocho hábiles 

contados desde el siguiente a l 
Publicación de este anuncio en e! 
“Boletín Oficial” de esta Pto-j 
vincia, se celebrará en estrCasa-f 
Ayuntamiento, bajo la presiden-' 
cia del Sr. Alcalde o C^ncejj!. 
en quien delegue, las subastas di 
aprovechamientos maderables si- 
güientes: -

A las' IT: La de 349 pino 
maderables, silvestres de la cali

)nal, acordó aprobar el proyec 
to de convenio de la siguiente 
operación de crédito con la Ca
ja de Cooperación a los Servi
cios Municipales y de Crédito 
Municipal de la Excma. Diputa-

de ocupación de la línea eléctri 
ca, con 471,136 metros cúbico 
de madera y 115 metros cúbra- 
de leñas dte sus coPas, tasados a 
la cantidad de 364.852 peseta: 
y Precio índice el de 456.065 pe

ción Provincial.
Importe de un préstamo de 

pesetas 120.000.
Finalidad: Construcción de 

vivienda para el Sr. Veterinario.
Condiciones: Anticipo reinte

grable.
Amortización: En diez anuali

dades' conforme al cuadro -de 
amortización formulado.

Garantías: Participación en el 
arbitrio provincial, arbitrio so
bre rústica y urbano y sobre be
bidas.

Referido expediente queda 
expuesto a 1 público durante 
quince dias a partir del siguien 
te a la publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, du
rante los cuales podrán los in 
teresados a que se refiere el 
artículo 683, y por las causas 
relacionados en el número 3 del 
artículo 780, umbos de la Ley 
de Régimen Local, presentar las 
reclamaciones a la Corporación 
para que las curse al Ministerio 
de Hacienda.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Revilla del Campo, 12 de ma 
yo de 1962.—El Alcalde, Félix

setas. Del monte Umbrigiiela j 
Abejón.

A las 1 1,30: La de 600 li
nos silvestres,, en la ocupación i 
la línea eléctrica, con 576,461 
metros cúbicos de madera y H 
metros cúbicos de leñas de si 
copas, del monte Umbrigiiela j 
Abejón,-tasados en 446.851 Pe 
setas, y Precio índice ql de Pese
tas 558.563,75. '

A las 12: La de 1.391 Pinos 
silvestres, del monte Umbrigüek 
y Abejón, con 441,724 metro: 
cúbicos de madera y 110 mete 
cúbicos' de leñas de sus copas, 
tasados en 330.343,95 Pesetas,! 
Precio índice de 412.929,90 Pe 
setas; también en la calle de b 
línea eléctrica.

Las Proposiciones se presenta
rán en la Secretaría antes debí 
veinte horas del día anterior a ¡ 
subasta, debiendo los licitad* 
hacer Previamente el depósito & 
la fianza, de conformidad conti 
pliego de condiciones que otra 
en el expediente respectivo.

Palacios de lá Sierra, I?. 
mayo de 1962. (— El Alca 
Manuel de Pedro.

García, 1.837:-$^


